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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- RESOLUCION No. 91-2-1-1- 0003594 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de noviembre de 1991, se ha otorgado ante 
el Notario Primero del cantón: Guayaquil, doctor Carlos 

0 Quiñónez Velásquez, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañia Anónima SAGALLE S.A.; 

QUE la abogada Lucia Chang Hi-Fong ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

o QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
- SC-DJ-CA-91-3023 del 19 de diciembre de 1991 ha emitido 

.. informe favorable ¡para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a mllos 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVEAXA 

ARTICULO P ROBAR la constitución 
simultánea de SA . C domicilio en la parroquia 
San Juan, í cantón Puebloyiejo, con un capital social de 

0 TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en tres 
mil trescie iones de mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública, con la siguiente modificación 
estatutaria: En el Articulo Segundo, a continuación de 
",,.tres mil trescientos..." suprimase "cuatro" 

   

      

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

. la presente Resolución con la modificación constante en 
el Articulo Primero y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Puebloviejo inscriba la trans- 
ferencia de dominio que realizan los señores Néstor 
Galarza Llerena, Maritza Galarza de Llerena, Wilson 
Galarza Llerena, Cristóbal Galarza Llerena y Maribel 
Galarza Llerena en favor de SAGALLE S.A. del inmueble,. 
constante en la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador 
de la Propiedad del cantón Puebloviejo: a) inscriba en 
el Registro Mercantil a su cargo la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución con la modifi- 
cación constante en el Articulo Primero; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en San Juan. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

    
   

  

CUMPLIDO, vuelye :diénte. 

COMUNIQUESE /- AP fjrmada en la Superinten- 

199 DI 1991 
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Puebloviejo,“arzo 20 de 1.972; 
« 

En éste fecha,queda inscrita la esolución que antecede,en el Red 

ristro correspondiemte,bajo el nímeyo 5 a fojas 26-283 anotada en 
R 

el "epertorio con el número 173; 
de 

La _ecistradora de la pfoviedan 

   


